
üSEL Cotúrcanqui
"DeceDio de l¡ Igu¡td¡d de Oporturidadcs para n¡ujeres y hombrcs"

"Año de la unided, la paz y el des¡rmllo"

"gtuillc^ 
oll te¡,

fusofución CIirectordf9f 0.¡0463 -2023

NTEVA, 23F882023

V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inkio del año
lar en concordanc¡a con las polít¡cas priorized6 y los compromisos de gest¡ón escolar;

Que, el a(ícufo 76" de la Ley N'29944, Ley de Refoma Magisterial d¡spone que

las plazas vacantes existentes en las instihrc¡¡!fles educativas públicas no cubiert6 por nombram¡ento son atendidas v¡a corrcurso
público de confatación docente;

Que, el artículo'1" de la Ley N'30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡stenal tiene

ad perm¡ür la contrateión temporal del pofesorado en ,nstituciones educativas públicas de educac¡ón básica y técnm
; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

el procedimiento para las conkataciones

Que, por Deffeto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

de profesores y su renovación en el marco del mntrato de servicio docente en

ucación bás¡ca y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡cta ofas disposiciones, con la finahdad de establecer d¡sposicbnes en relac¡ón al procedimiento, requisitos y condic¡ones par,a las

contralacio0es de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativG y en las llEE públicas de educac¡ón básica y téc¡ico
productiva.

Estando a Io actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto büeno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contÍato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De mnfomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Refoma Magisterial y su modif¡catoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año F¡scal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicla otras disposiciones, el DecEto Supremo N" 00,1-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modmcatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del Ministerio de Educac¡ón, el Reglamento de organización y Funciones
por el Gobiemo Reg¡onal y las facultades previstas en la Ley 27,144 Ley del Procedimienlo AdministEtivo General;

ry
SE RESUELVE:

ARTÍCULo 1o.. APRoBAR EL cot{TRATo, por servicios personales según el

anexo que fomta parte de la Fesente, suscrito por la Unidad Eiecutora y ei personal docente que a continuación se indica:



1.1

1.2.

NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo

DATOS PERSOI{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

OOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

IYEEPIU SAi'EKASH, YANUT FAEIOLA

0.[.r. il' 15637387

FE Et{t{O

?ng1w9

D.L rf.t9990

ucEl{chm Er EDucAcoil

EDUCACIOII PRIIARA

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL YiO MODALIDAD

STITUCION EDUCATIVA

DE PLAZA

IVO DE LA VACANTE

PIimaria

16150. KAYAT{IS

PROF. NOR¡'A 
'SABEL 

EGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

t1 3S8t3314P5

PROFESOR

UBICACIOil 0E PROFESORE§ (.h D¡ncrivo a M€.or) oE:JE PEIS lLARlo,

ANIBAL

't.3.

A3l3l0 No DE FOLIOS:23

ACÍA OE AOJTJDICACIOiI

D€.d€ ol 3l/204 hr3t d l2Blm?3

31, Horas Pedagóg¡ca6

R,N

ARTICULO 2'.- ESÍABLECE& coobmE al Anexo 1 del Decreto SuprenD N'001-
2o2$MINEDU, qu€ mnlisne el docu[Enb "Contrab de Servic¡o Doceflb', es causál de r€solución del conm d¡ahu¡era de los motivos

señalados en h Cláusuh Sexb.

ARnCULO 3'.. AFÉCTESE a h cad€na presupueshl conespond¡ente de aflerúo alTelo
Únbo @enado del Chsificdor do G6to§, tal com lo dispone La Ley N" 31638 que ap.ueba el Presupu€sb del Seclor Públbo para el Año

F'r{d?fZ3.

ARÍÍCULO 4".. IOTIFICAR, lá Eesenb r€sohrcl5n a la parte ¡ntorBseda e instancias

administrativas pertin€ntes para su conocimiento y accbnes de Ley.

DATOS DEL CO}JIRAÍO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COI.¡ÍRAÍO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

Regístrc* y comun¡quee.


